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  I. Disposiciones Generales  I. Disposiciones Generales

   DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

   ORDEN de 1 de junio de 2011, de la Consejera de Presidencia, por la que se regula el 
procedimiento telemático para el reconocimiento de trienios de la Dirección General de 
la Función Pública.

   La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, reconoce en su artículo 1 el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Ad-
ministraciones Públicas utilizando medios electrónicos, debiendo éstas, como obligación co-
rrelativa, habilitar diferentes canales y medios para la prestación de los servicios electrónicos, 
con el fi n de facilitar el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes por dichos medios. 

 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, Medidas para la Reforma de la Función Pública, artículo 
23.b) en virtud de la Disposición fi nal cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico 
del Empleado Público, determina que son retribuciones básicas, entre otras, los trienios, con-
sistentes en una cantidad igual para cada grupo por cada tres años de servicio en el Cuerpo 
o Escala, Clase o Categoría. Asimismo el artículo 6.3.1.a) del VII Convenio Colectivo para el 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con 
el artículo 25 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo establece que uno de los complementos salaria-
les de carácter personal es la antigüedad, concretamente establece que los trienios se perfec-
cionarán el día que se cumplan tres, o múltiplo de tres, años de servicios y tendrán efectos 
económicos desde el 1 de enero del año en que se perfeccionen. 

 El artículo 6 del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se distribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establece, entre otras competencias, 
que corresponde a la Dirección General de la Función Pública el reconocimiento de antigüe-
dad y servicios previos acumulables. 

 Con el objeto de articular la utilización de medios electrónicos en el procedimiento para el 
reconocimiento de trienios, siempre quedando garantizada la autenticidad, integridad y con-
servación de los documentos exigida en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Elec-
trónica, se procederá a dictar electrónicamente la resolución defi nitiva de la Dirección General 
de la Función Pública, mediante la incorporación de la fi rma electrónica, basada en un certifi -
cado reconocido y creada por un dispositivo seguro de creación de fi rma. Esa resolución 
producirá los mismos efectos jurídicos que la resolución emitida conforme al artículo 89 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, teniendo la consideración de documento electrónico 
administrativo, tal como determina la dicción literal del artículo 29 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos en relación con el artí-
culo 46 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 Asimismo en aras de garantizar la simplifi cación, racionalización y normalización adminis-
trativa, las notifi caciones de las resoluciones de reconocimiento de trienios se realizarán ex-
clusivamente mediante medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos. 

 El Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, modifi cado por el De-
creto 81/2011, de 5 de abril, crea el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, regula la tramitación de Procedimientos Administrativos por medios 
electrónicos y establece otras medidas en materia de administración electrónica. Concreta-
mente en su artículo 14 exige la aprobación de una Orden donde se regule el procedimiento 
objeto de tramitación telemática. 

 Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón y las competencias atribuidas por los artículos 71.1ª, 71.7ª y 75.13 
del Estatuto de Autonomía de Aragón y el Decreto 224/2007, de 18 de septiembre, del Gobier-
no de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Presidencia, dispongo: 

 Artículo 1. Objeto. 
 1. La presente Orden tiene por objeto regular el procedimiento telemático para el recono-

cimiento de trienios a los empleados públicos (personal laboral, funcionario y aquel otro que 
legalmente se le atribuya la competencia) del ámbito de competencia de la Dirección General 
de la Función Pública. 
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 2. El reconocimiento de trienios a los empleados públicos por medios electrónicos se rea-
lizará únicamente a partir de la entrada en vigor de la presente Orden. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 La presente Orden será de aplicación tanto a las resoluciones de reconocimiento de trie-

nios que se realizan por la Dirección General de la Función Pública como a su notifi cación. 
 Artículo 3. Resoluciones de reconocimiento de trienios. 
 1. Las resoluciones de reconocimiento de trienios de los empleados públicos que tengan 

derecho al mismo se emitirán una vez que hayan transcurrido los tres o múltiplo de tres años 
de servicios computables a efectos de antigüedad por la Dirección General de la Función 
Pública. 

 2. Las resoluciones tendrán el siguiente contenido mínimo: 
 a) Datos personales: Apellidos; nombre; Documento Nacional de Identidad; Categoría pro-

fesional o Cuerpo/Escala; Clase de Especialidad; Grupo y Situación Administrativa. 
 b) Datos del puesto: Departamento y Provincia. 
 c) Datos del Reconocimiento del Trienio: Legislación aplicable; número del trienio; Fecha 

del vencimiento del trienio; Efectos económicos (por los periodos de devengo de haberes). 
 d) Recursos: recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo ante el que 

habrá de presentarse y plazo para su interposición; lugar, fecha y autoridad que fi rma. 
 3. Previo a la resolución, el órgano competente efectuará el reconocimiento de trienios, 

que podrá realizarse a uno o más empleados públicos, mediante fi rma electrónica de emplea-
do público conforme al artículo 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 4. Las resoluciones se fi rmarán mediante Sello de Órgano de la Dirección General de la 
Función Pública, identifi cando al titular del órgano conforme a lo establecido en los apartados 
1.a) y 2 del artículo 18 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos. 

 Artículo 4. Notifi cación telemática. 
 1. La notifi cación de la resolución de reconocimiento de trienio se realizará a través del 

Servicio de Notifi caciones Electrónicas del Gobierno de Aragón. 
 2. En los casos en los que el acceso a este Servicio sea imposible, se notifi cará al intere-

sado copia impresa del documento original electrónico que, de conformidad con el artículo 
30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, tendrá la consideración de copia auténtica. 

 Artículo 5. Plazo de resolución y sentido del silencio. 
 1. El plazo máximo en el que debe notifi carse la resolución de reconocimiento de trienio 

dictada por la Dirección General de la Función Pública será de tres meses desde la fecha del 
cumplimiento de los requisitos por parte de los empleados públicos. 

 2. El vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y notifi cado la resolución de 
reconocimiento de trienio supondrá que el empleado público deberá entender desestimado el 
reconocimiento de trienio. 

 Artículo 6. Validez y efectos de la resolución. 
 1. La resolución telemática de reconocimiento de trienios que incluye fi rma electrónica 

reconocida, tendrá los efectos previstos en el artículo 17 del Decreto 228/2006, de 21 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón. 

 2. Las resoluciones que incluyan la fi rma electrónica reconocida y cumplan las previsiones 
del Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón producirán los mismos 
efectos jurídicos que las resoluciones del artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y tendrán la consideración de documento electrónico administrativo, tal como determina la 
dicción literal del artículo 29 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, en relación con el artículo 46 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 Artículo 7. Protección de datos de carácter personal. 
 Los datos de carácter personal que contenga la resolución de reconocimiento de trienios 

están incorporados al fi chero de datos de carácter personal creado al efecto mediante Decre-
to 28/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el fi chero de datos de 
carácter personal «SIRHGA» y se suprimen diversos fi cheros de datos de carácter personal 
gestionados por el Departamento de Presidencia. 

 Disposición transitoria única. Notifi cación. 
 En los casos en los que el acceso al Servicio de Notifi caciones Electrónicas del Gobierno 

de Aragón resulte imposible, las notifi caciones a que dé lugar el procedimiento telemático de 
reconocimiento de trienios se realizarán a los interesados en copia impresa del documento 
original electrónico que, de conformidad con el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
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de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, tendrá la consideración de 
copia auténtica. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi cial de Ara-

gón».
Zaragoza, 1 de junio de 2011. 

 La Consejera de Presidencia, 
 EVA ALMUNIA BADÍA 
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ANEXO TÉCNICO 

Primero. Características técnicas Generales. 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas por la normativa vigente en los 
ámbitos de Administración Electrónica, así como de las principales regulaciones en 
aspectos de seguridad, disponibilidad, normalización e interoperabilidad de la 
información y los documentos electrónicos, el procedimiento telemático de 
reconocimiento de trienios se adecuará a los siguientes requisitos: 

1. Los documentos electrónicos generados en el procedimiento de reconocimiento de 
trienios se adecuarán al estándar ISO 19005-1:2005 (PDF/A) vinculándose a ellos la 
información de firma electrónica conforme al estándar ETSI TS 101 733 V1.7.3 
(CAdES) incluyendo referencia temporal cierta aportada por tercero de confianza 
(TimeStamp).   

2. En el acuerdo de reconocimiento de trienios por parte del órgano competente se 
utilizará firma electrónica de empleado público conforme al artículo 19 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

3. Cada documento individual de reconocimiento de trienio será firmado de forma 
automatizada por el Sello de Órgano de la Dirección General de la Función Pública 
identificando al titular del órgano conforme a lo establecido en los apartados 1.a y 2 del 
artículo 18 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos.  

4. El Sello de Órgano de la Dirección General de la Función pública podrá ser 
verificado en la sede del Gobierno de Aragón, www.aragon.es/firmaelectrónica. 

5. La información y los documentos se mantendrán disponibles al menos durante el 
tiempo de vigencia administrativa de los mismos. 

Segundo. Características técnicas de la notificación del reconocimiento de 
trienio. 

1. La notificación del documento de reconocimiento de trienio se realizará a través del 
portalempleado.aragon.es donde se habilitará el Servicio de Notificaciones 
Electrónicas para tal fin.  

2. El sistema también podrá ser accesible a través de la Sede Electrónica del 
Gobierno de Aragón, www.aragon.es para aquellos empleados que no tienen 
acceso a la Intranet del Gobierno de Aragón 

3. Para garantizar la privacidad de los documentos, los empleados se autenticarán en 
el sistema mediante la utilización de certificados electrónicos reconocidos 
conformes a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, que se 
ajusten a la recomendación UIT X.509 versión 3 o superiores (ISO/IEC 9594-8 de 
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1997). No pudiendo utilizarse certificados electrónicos caducados o revocados 
para acceder al sistema. 

4. El sistema de notificación generará documentos probatorios tanto de la puesta a 
disposición como de la aceptación y el rechazo de la notificación del 
reconocimiento. Estos documentos probatorios se adecuarán al estándar ISO 
19005-1:2005 (PDF/A) firmados de forma automatizada con el Sello de Órgano de 
la Dirección General de Organización, Inspección y Servicios conforme a lo 
establecido en el apartado 1.a del artículo 18 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.  

5. El Sello de Órgano de la Dirección General de Organización, Inspección y 
Servicios podrá ser verificado en la sede del Gobierno de Aragón, 
www.aragon.es/firmaelectrónica. 

6. El reconocimiento del trienio y su firma podrán ser verificados en el sistema de 
notificación de acuerdo a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
Firma Electrónica. 

7. Tanto los documentos notificados como los recibos generados por el sistema de 
notificación podrán ser descargados por el empleado. 

8. Se habilitarán los puestos de acceso necesarios en las diferentes instalaciones 
administrativas para posibilitar el acceso al servicio por parte de todos los 
empleados públicos del Gobierno de Aragón. 

Tercero. Características técnicas para la impresión de los documentos 
electrónicos con validez de Copia Auténtica. 

1. Los documentos electrónicos generados se adecuarán al estándar ISO 19005-
1:2005 (PDF/A) y podrán ser impresos por los destinatarios para su presentación 
en formato papel en aquellos procedimientos y administraciones que así lo 
requieran. 

2. La impresión se constituirá como copia autentica del original al incluir, en 
cumplimiento del apartado 5 del artículo 30 de las Ley 11/2007, un localizador, o 
código seguro de verificación, que permitirá contrastar su autenticidad mediante el 
acceso al servicio https://www.aragon.es/verifica-doc  


